
 

 

 

 
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       : UNION MARITAL DE HECHO                                

DEMANDANTE    : JANETH CECILIA MORERA URREGO  

DEMANDADO     : HDROS EXT. FELIX HECTOR VANEGAS SALAS    

INTERLOCUTORIO:  

RADICACION    : 2021-00198-00 

 

 

A TRAVES de apoderado judicial las demandadas ELSA CRISTINA 

VANEGAS TRUJILLO Y NORMA CONSTANZA VANEGAS TRUJILLO contestan 

la demanda de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
Como se dan las exigencias contempladas en el artículo 301 del 

Código General del Proceso, por lo tanto sin entrar en más 

consideraciones,   

 

D I S P O N E:  

 

1.- TENER notificado por conducta concluyente a las demandadas 

ELSA CRISTINA VANEGAS TRUJILLO y NORMA CONSTANZA VANEGAS 

TRUJILLO de la presente demanda de unión marital de hecho. 

 

2.- LUEGO de vencer el término de tres (3) días para la entrega 

de las copias de la demanda,  empieza a correr el término 

ejecutoria y de traslado de la demanda (artículo 91 CGP). 

 

3.- RECONOCER personería jurídica a la abogada LUCRECIA MURCIA 

LOZADA para actuar en este asunto en los términos y fines del 

poder conferido y allegado con la contestación de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

La Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Juzgado De Circuito 

Caqueta - Florencia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de Agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO       :   DIVORCIO CATOLICO   

DEMANDANTE    :   CELIN BOLAÑOS BUITRAGO                                                                                                                                                                                                           

DEMANDADO     :   GLORIA CONDE VARGAS                

ASUNTO        :   ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO:    

RADICACION    :   2021-00425-00  

 

Como la presente demanda reúne el lleno de los requisitos 

exigidos por los artículos 82 y SS del Código General del 

Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 ibídem,  

 

D I S P O N E: 

 

1.-  ADMITIR  la  presente demanda de DIVORCIO – CESACION 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO incoada por CELIN 

BOLAÑOS BUITRAGO contra GLORIA CONDE VARGAS, por apoderado 

judicial. 

 

2.- DE LA  demanda y anexos córrase traslado a la parte 

demandada por veinte (20) días para que la conteste por 

apoderado judicial y pida las pruebas que pretenda hacer 

valer. Dese aplicación al artículo 291 del Código General del 

Proceso, para lo cual se ordena dar cumplimiento al artículo 

8 del Decreto 806 de junio de 2020.  

 

3.- DE LA DEMANDA y anexos córrase traslado al Ministerio 

Publico por veinte (20) días.  

 

4.- RECONOCER personería jurídica al abogado JEHISSON MUÑOZ 

SILVA para actuar en este asunto en los términos y fines del 

poder conferido y allegado con la demanda.  

 

5.- NO SE atiende la petición especial inmersa en la demanda 

por cuanto no son requisitos para admitir la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

La Juez, 
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Gloria Marly Gomez Galindez 
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Juzgado 002 Municipal Penal 

Juzgado De Circuito 

Caqueta - Florencia 
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República De Colombia 

Rama Judicial 

Departamento del Caquetá 

Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 
 

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 

Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 

 

Florencia Caquetá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO          : ALIMENTOS-REBAJA 

DEMANDANTE    : WILLIAMS ANDRÉS CABRERA ORTÍZ                                                                                                                                                                                 

DEMANDADO     : ALEXANDRA MEJÍA BEDOYA  

MENOR            : SANTIAGO  

ASUNTO          : ADMITE DEMANDA 

RADICACION     : 2021-00429-00 

INTERLOCUTORIO:  

 

COMO la presente demanda reúne el lleno de los requisitos exigidos por la 

ley, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso concordante con la ley 640 de 2001, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 
 

1.- ADMITIR la demanda de ALIMENTOS-REBAJA en favor del menor 

SANTIAGO presentada por WILLIAMS ANDRÉS CABRERA ORTÍZ en 

contra ALEXANDRA MEJÍA BEDOYA. 

 

2.- DE LA DEMANDA y anexos córrase traslado a la parte demandada por 

cuatro (4) días para que la conteste y pida por escrito las pruebas que 

pretenda hacer valer. Aplicase el artículo 291 del Código General del 

Proceso1254. 

 

3.- RECONOCER personería Jurídica a la Doctora LEIDY CALDERÓN 

URQUINA para actuar conforme al poder conferido y allegado con la 

demanda.  

 

4.- REQUIÉRASE a la parte demandante para que envié vía correo 

electrónico o mediante mensaje por correo certificado 472, copia del 

presente auto admisorio, demanda y anexos presentados, a   la demandada, 

ALEXANDRA MEJÍA BEDOYA, para que éste se entere de la demanda y 

pueda contestar a la misma. De igual manera requiérasele para que una vez 

tenga constancia de envío y recibido de mensaje, allegue a este Despacho 

Judicial la constancia de notificación al demandado y así el Despacho 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

5.- NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 



República De Colombia 

Rama Judicial 

Departamento del Caquetá 

Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 
 

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 

Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 

 

La Juez, 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Marly Gomez Galindez 

Juez Circuito 

Juzgado 002 Municipal Penal 

Juzgado De Circuito 

Caqueta - Florencia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

af659e1e051cd396014414025857a74505d35130083273d52818a3741aa

5e2b7 

Documento generado en 22/08/2021 10:33:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


